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Intervención de la diputada Erika Lorena Lührs Cortés de la representación 

parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, para fijar postura. 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En uso de la palabra la diputada Erika 

Lorena Lührs Cortés de la 

representación parlamentaria del 

Partido Movimiento Ciudadano hasta 

por un tiempo de cinco minutos. 

 

La diputada Erika Lorena Lührs 

Cortés: 

 

Con permiso. Muy buenos días. Voy a 

obviar un poco las introducciones para 

ajustarme al tiempo que el presidente 

de la Mesa Directiva nos ha marcado. 

 

Hemos escuchado ya el dictamen y no 

me referiré a todos los órganos 

autónomos que el día de ayer de un 

plumazo se desaparecieron. Pero sí los 

quiero llamar a la reflexión porque 

estos órganos autónomos fueron 

impulsados en su momento por la que 

antes era la oposición y hoy es la 

mayoría en el Congreso de la Unión. 

Uno de los antecedentes del INAE en 

el que en aquel momento se llamaba 

Grupo Oaxaca, conformado por quien 

ahora, por quienes ahora son líderes 

de la oposición. 

 

Antes se impulsaron, ahora se 

desaparecen. Esta iniciativa es un 

retroceso para la transparencia que 

costó muchos años construir y que 

afectará directamente a cientos de 

mexicanos. Y aquí lo reitero, si alguien 

construyó estos organismos fueron 

precisamente quienes eran oposición y 

hoy son mayoría. 
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El INAI pareciera que solo sirve para 

saber cuánto costó una obra, un vuelo 

de avión, una casa, pero no 

compañeras, compañeros. El INAI le 

sirve a los ciudadanos, a nuestros 

representados. Por ejemplo, le sirve a 

las mujeres para saber realmente 

cuánto gana su pareja o el padre de 

sus hijos y que la pensión alimenticia 

vaya de acuerdo a estos ingresos. 

 

Los datos del INAI, por ejemplo, no 

quedó claro ayer qué pasará con toda 

esta base, qué pasará también con los 

trabajadores. Esta reforma induce a la 

opacidad, promueve la improvisación y 

privilegia la discrecionalidad al suprimir 

controles democráticos y contrapesos. 

Se están sentando cimientos de una 

regresión democrática sustituyendo los 

órganos autónomos por estructuras 

centralizadas que por su propia 

naturaleza son proclives al sectarismo. 

 

Los órganos autónomos constituyen un 

cimiento del Estado. No es un capricho, 

sino una conquista de la ciudadanía. 

Pero hoy se da un falso discurso de 

austeridad con la extinción de estos 

siete órganos autónomos que 

representan el 1.05% del gasto. Nos 

pronunciamos totalmente en contra. No 

se trata de desaparecer la verdad, pero 

sí se trata de callar muchas de las 

cosas que se dicen. Desde la bancada 

de Movimiento Ciudadano estamos en 

contra de esta reforma. 

 

Que lo último que protege son los 

derechos humanos. Que no protege los 

derechos de la ciudadanía mexicana. 

Llevándonos así a pasos agigantados a 

la incertidumbre jurídica y al 

hiperpresidencialismo. 

 

Hago respetuosamente un llamado de 

conciencia para que no se hagan cosas 

de las cuales el día de mañana nos 

podamos arrepentir. Dejando en la 

incertidumbre a las futuras 

generaciones y quedando en la historia 

como partícipes de un retroceso 

histórico.  

 

Es cuanto. 

 

Muchas gracias. 

 


